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LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVKiUKNCIA OFICIAL 

Las l e y e s , <5rd»mes y anunc ios que hgjfcd de insertarse en 
los Bt't-KTisr» oriciALCMie han «le manda; d Jefe Político r e s 
pectivo, por c u y o «-omitirlo se pasarán, á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{¡iral orden ir 6 de AhrU dt 1339.) 

• ¡.uljUca loilon ton « l v » i e x c n » t o lo» t t o u . l n , ; , v 

F.'.i e s ta c a p i u l , l l o v i d o a domic i l io , a ' s o pesetas m e n s u i l e s a n t i c i p a d a : f u e 

ra de el la 3 * 6 0 al mes; 0 al trimestre; 1 8 al semestre , y a - i k a o por un a ñ o . 

Se admiten suscr ic iones cu Madrid, ctj la Administración del B O L I T Í I , plaza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de e i t a c a p i u l , d irectamente par medio de carta á la 

Administración, con inclusión del i u ;i >r:e del ii.»,i»_,o do abono e n s e l l o s . 

f 
ADVKIirKNCU EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de las Autoridad*», excepto las que sean 
i instancia de porte no pobre, s e insertaran o U e i i t m e i t e : a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que d imane do las mismas; pero los de interés particular p a 
garán ?0 c é n t i m a s de peseta por cada l ínea de inserción. 

. toro « l ic i to ¿9 c é n t i m o * de p c » e t a . 

Parle oficial. 

iteSfftrtKAli DEL C f l " & J C OÉ MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Afillamientos. 
M : i d r i t l . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el aprovecha
miento de los pastos de la dehesa de la 
Arganzuela, por término do dos años y 
b;<jo el tipo de 3.130 pesetas por cada un 
año. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 313 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de YiUft, 
acompañando á los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon
diente al arbitrio municipal establecido; 
y el remataute la definitiva en igual for-
n a, de 626 pesetas, que le será devuelta 
ala terminacióu del contrato, previa certi
ficación del Director Jardiuero de paseos, 
Parque y jardines, visada por el Sr. Dc-
It-gudo del ramo. 

La subusta tendrá lugar el día 24 do 
Julio de 1885, 6 las tres jle la tarde, en la 
sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, Imperial, 10, bajo la presidencia 
del Kxcmo. Sr. Alcalde ó-Autoridad eu 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
t a . Negociado de Sindicatura, de una 
á tres de la tarde, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

Lo q u e se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Junio de 1885.= El 
Oficial mayor interino, encargado de la 
t e t a r í a , Rafael Balaya. 

McdJo de propoeicúin. , 
* I)-.. . , enterado do las condiciones de 

subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

^tracto de los acuerdos lomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento y Junta muni
cipal en las sesiones públicas que han ce
lebrado en el mes de Mayo último. 

Sesión ordinaria del día 7.' 

aprobando p \ acta de la sesión an
terior. 

Acordando conceder licencia al Conce
jal Sr. D. Jacinto María Ruiz para au
sentarse de esta Corte por tiempo de quin
ce días. 

Quedando enterado de que el Sr Go
bernador de la provincia había resuelto 
dejar siu efecto el nombramiento de Con
cejal interiuo hecho á favor del Sr. Conde 
de Sástago. 

Acordando que pasase á la Comisión 
de Presupuestos, á los efectos oportunos, 
el oficio del Kxcmo. Sr. Gobernador ma
nifestando que la Excma. Diputación pro
vincial había fijado en 2.619.530*32 pese
tas el contingente que eu 1885-86 corres
pondía satisfacer al Ayuntamiento al 
respecto de 14{50 por 100 sobre las 
18.065.725 !78 pesetas que resultabau 
como cuota contributiva deducida la del 
ensanche. 

Ídem solicitar la excepción de la su
basta para el arriendo del arbitrio de pa
saje por el Pontón de San Isidro, reali
zando el servicio por Administración. 

ídem aprobar los extractos formados 
por la Secretaria de los acuerdos to
mados por la Corporación eu el mes de 
Abril último, y que se les dó el curso co
rrespondiente. 

ídem que so publiquen en los perió
dicos oficiales los estados remitidos por 
la Cotitaduria de los ingresos y pagos 
realizados en el mes de Abril por valores 
presupuestos y fondos especiales , así 
como el de la situación de los presupues
tos ordinario, extraordinario y ensanche 
en el mismo mes. 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación hecha á favor de D. Vicente Fuen
tes, rematante del suministro de 60 can
delabros de hierro para el alumbrado pú
blico en el ensanche, al tipo de 58 pesetas 
cada uno. 

ídem aprobar igualmente la adju lica-
ción hecha á favor de D. José Méndez, 
rematante del derribo de la casa número 
18 y 20 'de la calle de Alcalá, en precio 
de 16.021 pesetas. 

ídem pasase á una comisión especial 
que al efecto debería nombrarse la solici
tud de D. Fraucisco Ruiz, relativa á la 
construcción de edificios eu los distritos 
para instalar los servicios municipales; 
quedando autorizado el Excma. Sr. Pre
sidente para el nombramiento de la cita
da Comisión. 

ídem desestimar !a pretensión de la 
Sacramental de Saü Pedro y Sau Audréa, 

de que se declarase exentos de pagos del 
arbitrio municipal á los industriales que 
establecen puestos durante la romería de 
S. Isidro en los terreuos propios de di
cha Sacramental. 

ídem que se publique en los periódi
cos oficiales á los efectos oportuuos el ba
lance practicado por la Contaduría que 
determina la situación y resultados que 
ofrecerá á fin de ejercicio el presupuesto 
ordinario vigente. 

Satán ordinaria dd día 16. 
Aprobaudo el acta de la sesión an te 

rior. 
Quedaudo enterado de que el Exce

lentísimo Sr. Gobernador de la provin
cia había dejado sin efecto el nombra
miento de Concejal interiuo hecho á fa
vor del Sr. Marqués de la Torrecilla. 

ídem de que el Excmo. Sr. Goberna
dor había acordado la excepción de su
basta pura el arriendo de la cobranza del 
arbitrio de pasaje por el Pontón de Sau 
Isidro. 

ídem de que la expresada Autoridad 
había desestimado por-imprócedeute la 
reclamación de ii. Autonio Rotoodo, con
tra la instalación por la Dirección de Co
rreos y ' l \ .ógrafu8 de las estaciones tele
fónicas para el servicio de la Municipa
lidad. 

Acordando que la fuucióu religiosa 
que cu unión con la Asociación de Labra , 
dores celebra anualmente la Corporación 
á Sau Isidro, tenga lugar el día 17 del 
corriente en la iglesia de su advocación y 
eu la forma acostumbrada. 

ídem que en el presente año se verifi
que con la solemnidad que un los ante
riores, la festividad y procesión del San-
tisimo Corpus Christi. 

ídem q u e se instalcu jardines eu las 
plazas de esta capital, cuyas dimeusioucs 
lo permita, haciéndose las obras cou el 
personal propio del ramo, y por tanto sin 
gasto extraordinario. 

ídem aprobar la reforma de las plan
tillas del personal de Arbolados, Parque y 
Jardines del Buen Retiro, de la que re
sulta una economía de 28.292*50 pesetas. 

ídem que desde el día 15 del actual 
cese el abono de la gratificación concedi
da en 26 de Abril de 1882 á los Arquitec
tos del -cementerio del Este, para gastos 
de carruaje. 

ídem que se consulte á la Superiori
dad acerca de si podría revisarse el pre
supuesto formado para el ejercicio veni

dero, á fin de introducir én el mismo las 
alteraciones que su situación haga nece
sarios cu razón á haber sido ya apro
bados por la Jun ta municipal, dentro 
de los términos de la ley. 

ídem conceder licencia á D. Antonio 
Torremocha gara construir en el solar nú
mero 17 de la calle del Norte, abonándo
le. 16'20 pesetas, valor de 18 decímetros 
de terreno que se le expropian. 

ídem á D. Mariauo Álamo, para cons
truir eu el solar números 4 y 6 de la costa
nilla de San Vicente, abonándole 391 pe
setas por los tres metros 40 decímetros de 
terreno que se le expropian. 

ídem que se proceda á la instalación 
de una fuente de vecindad en la carrete
ra de Toledo, y otra en la de Carabau-
chel Bajo, los respectivos prosupuestos de 
2 800 pesetas; ejecutándose las obras por 
los operarios áA ramo, previa la excepción 
de subasta por el Excmo. Sr. Gober
nador. 

ídem que por las brigadas de opera
rios, del eusauche, se proceda al des
monte del trozo de la calle de Velázquez 
entre las de D. Ramón de la Cruz y Lis
ta, durante lo que resta del actual año 
económico, procediendo á subastar lo que 
reste de la obra al principiar el venidero. 

ídem la adopción de varias disposi
ciones dirigidas á procurar la baja de pre
cio del pan por medio de la exención do
los arbitrios municipales á los industria
les concurrentes al mercado de esta ca
pital, daudo cuenta de esto acuerdo á la 
Juuta municipal. 

Sesión extraordinaria dd día 10. 
Aprobando el acta de la sesión an

terior. 
ídem el reglamento para el régimen 

interior de las Comisiones y Secretaría 
de S. E . 

ídem las bases para contratar en su
basta el servicio de incendios eu esta 
capital. 

ídem las bases para la explotación de 
los mercados de las plazas de la Cebada 
y de los Mosteases. 

ídem la reforma de las tarifas de en
terramiento en el cementerio del Este, en 
cuanto á las sepulturas de 1. ' y 2." clase. 

ídem que se imprimau los proyectos 
anteriormente aprobados, á fin de qué ob
tengan la debida publicidad. 

Sxxión ordinaria dd día 21. 
Aprobando el acta de la sesión an-* 

terior. 



2 Miércoles 24 de Junio de 1885. 

Concediendo licencia al Concejal se
ñor Gómez Checa, para ausentarse de 
esta Corte por tiempo de dos meses. 

Acordando que se diesen las gracias 
al Sr. D. Eugenio Hartzembusch, por 
su donativo de libros y folletos con des
tino á la Biblioteca municipal. 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación á favor de D. Pedro Alonso, rema
tante en una alcantarilla en la callo de 
Carranza. 

ídem la concesión de licencias á va
rios dueños de solares en la manzana 89, 
para practicar desmontes en los mismos, 
previo señalamiento de alineaciones y 
rasantes . 

ídem la manera de cumplimentar una 
Real orden preceptiva de que se autoriza
sen en la fábrica de bujías La Estrella 
las operaciones fabriles notarianieute ino
fensivas á la salud pública, después de 
admitida una enmienda presentada por 
el Sr. Chávarri al mismo dictamen. 

ídem el ensanche del tdrmiuo munici 
pal de Madrid para los efectos de la ad
ministración y cobranza del impuesto de 
consumos. 
• ídem conceder licencia á I). FranciS' 
co López Martín para edificar en el solar 
número 16 de la calle de los Tros Peces, 
abonándole 293'b'O pesetas, valor del te> 
rreuc que se le expropia para vía pública 

ídem á D. Ángel María Rodríguez 
para construir da nueva planta en el solar 
números 10 y 12 de la calle de San José, 
previo el anuncio por veinte días, de la 
reforma de rasantes propuesta por el se
ñor Ingeniero Director de las vías pú

blicas. 
ídem dejar en suspenso la realización 

del proyecto para erigir una estatua á 
D. Diego Velázquez, hasta que mejore 
la situación del Erario municipal. 

ídem que se anuncie al público que 
el Ayuntamiento admitirá proposiciones 
por término de un mes para realizar les 
empedrados de la villa, por el sistema 
que resulte más ventajoso entre Jos que 
en la actualidad se usa en varias capita
les de Europa. 

ídem !a construcción de diez edificios 
municipales en los solares que posee el 
Ayuntamiento en los distritos de la Uni-
\ersidad, Palacio y otros, y que para la 
adquisición de los restantes se solicitase 
del Gobierno de S. M. la autorización ne
cesaria para enajenar otros terrenos quo 
no sean aplicables á la realización del 

proyecto. 
ídem conceder la prórroga de 35 días 

á D. Antonio Corral, para la terminación 
de las obras de alcantarillado y demás del 
cementerio del Este, de que era contra
tista. 

Sesión ordinaria del dia 30. 

Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Concndiendo licencia al Concejal se

ñor Concha y Alcalde, para ausentarse 
de esta Corte por tiempo de 15 días. 

Acordando admitir al Excmo. señor 
Conde de Villapaterna la renuncia que 
Lacia del cargo de Vocal de la Junta mu
nicipal, y que en la próxima sesión se 
provea la vacante con arreglo á la ley. 

Quedando euterado del decreto del 
Exento. Sr. Alcalde, disponiendo que el 
Ofieial mayor de la Contaduría, W, Ra
fael Balaya, se encargase interinamente 
del despacho de la Secretaría general do 
S. E ; y que D. Jacinto Carrillo, que des
empeñaba este servicio, pasase con igual 

carácter de interino á la plaza de Oficial 
mayor de la Contaduría. — ,' 

Acordando se procediese á la provi
sión del cargo de Secretario del Excelen
tísimo Ayuntamiento, en la fo^ma que 
disponen los artículos 122 y 123 de la vi
gente ley Municipal; fijándose cñ 15 días 
el plazo para el concurso. 

ídem admitir el ofrecimiento que ha
cía el Ministerio de Fomento de construir 
una verja que cercase el terrenoxiestina
do á Exposiciones en el Parque dé Ma
drid, siempre que con dicha reforma no 
resuitcu vulnerados los derechos de la 
Villa á aquellos terrenos, ni se impida la 
entrada al público, excepción hecha de 
las épocas en que se celebre algún cer
tamen. 

Quedando enterado del Real decreto 
sentencia del Consejo de Estado, absol
viendo á la Administración lademandaiu-
terpuesta por el Marqués de Linares 
contra la Real orden que fijaba el precio 
do la casa núm. 22 de la calle de Alcalá, 
sujeta á expropiación para el ensanche de 
la calle de Sevilla. 

ídem de la Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provin 
cia, aprobando la suspensión de los Con
cejales del Ayuntamiento decretada por 
dicha Autoridad, y disponiendo se remita 
el expediente á los Tribunales por si pro 
cedía la destitución. 

ídem de la Real orden decidiendo á 
favor de la Autoridad judicial la comité 
teueia entablada al Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro, sobre 
mejor derecho al embargo de sillas de 
los paseos pertenecientes á D. Antonio 
Pérez. 

ídem de la Real orden del Ministerio 
de Hacienda,, resolviendo no ser posible 
acceder á los deseos de la Corporación 
municipal, que pretendía la cesión por el 
Estado del solar del cuartel de San Ma
teo para establecer un mercado en el 
mismo. • 

ídem del estado formado por la Con 
taduría, que se inserta en acta, demostra
tivo de las cantidades que será necesario 
abonar por servicios municipales en el 
mes de Junio y de los ingresos calcula 
dos para el mismo mes; cantidades que 
podrán aplicarse al pago de acreedores 
por ejercicios cerrados y las que deberán 
satisfacerse per cuenta de los créditos 
extraordinarios para reforma de la calle 
de Sevilla, Colegio de San Ildefonso, ce
menterio del Este y depósito de cada 
veres. 

ídem de la relación remitida por la 
Coutaduríadc las cantidades que en el 
mes de Junio corresponde satisfacer por 
obligaciones del Ensanche cou cargo al 
presupuesto vigente. 

ídem que el Ayuntamiento se dividie 
se en seis Comisiones para el despacho 
de los asuntos que á cada una se enco 
mendaban, y que en la próxima sesión se 
hiciese el nombramiento de dichas Comí 
lionas* 

ídem el nombramiento de una Comí 
sión que redactase un proyecto de ley, 
dando organización especial al Ayunta 
miento de Madrid, á fin de elevarlo al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
para su presentación á los Cuerpos Colc-
gisladores, quedando autorizado el Exce
lentísimo Sr. Alcalde para el nombra 
miento de la citada Comisión. 

ídem que se proceda á subastar las 
obras de reconstrucción del puente dono 
minado de Garrido. 

ídem la enajenación de algunos va
loras propios de la Villa, destinando su 
producto á la construcción de una puer
ta de ingreso al Parque de Madrid, some
tiendo á la sanción de la Junta munici
pal este acuerdo. 

ídem que se procediese á la venta en 
subas ta de siete solares sitos en la callo 
do Alfonso XII, bajólas mismas condi
ciones que los ya intentados, y de los ti" 
pos que se fijan en la retasa practicada 
por el Arquitecto de la cuarta sección. 

ídem que se celebrase el 19 de Junio 
la subasta para la amortización de carpe
tas representativas de atrasos del emprés
tito de 1861. 

ídem que el día 26 del mismo mes 
tuviese lug-ar otra subasta pura amortizar 
las carpetas que sustituyeron á los cupo
nes y parte de los premios no satisfechos 
del empréstito de 1868. 

ídem la certificación solicitada por la 
representación de la señera Condesa de 
Bernar, del deslinde, medición y valora
ción del terreno que se expropia para las 
calles de Jeuner, Chamartíu y paseo del 
Cisne. 

ídem conceder licencia á D. Tomás 
Trébol para construir en unsolarsitoenel 

pasco de Areneros, mediante el abono por 
el interesa !o de las 1.732'94 pesetas, va
lor del terreno que se le apropia. 

ídem que la conducción de los cadá
veres desde la puerta del cementerio del 
Este hasta las sepultu-ras de pago en 
que hayau de ser inhumados, se ejecute 
por los dependientes de las empresas de 
pompas fúnebres. 

ídem que se procediese á justipreciar 
el aprovechamiento de les pastos de los 
terrenos adquiridos para la Necrópolis del 
Este, á fin de poder arrendarlos en la 
forma que requiera su cuantía. 

Junta mtuiicijxil del dia 10. 
Aprobando el acta de la sesión an

terior. 
Aprobando el acuerdo del Excelentí

simo Ayuntamiento de 27 de Abril 
próximo pasado para trasferir 3.250pese
tas del artículo único, capítulo I9de la5 . " 
sección del presupuesto vigente, y 4.750 
del artículo único, cap. 4.", sección 10.* 
del mismo-, al artículo único, cap. 20,sec-
cióu 5." «Gastos del material de los mer
cados de hierro.» 

ídem el acuerdo de igual fecha tras-
firiendo 4.375 pesetas del artículo único, 
capitulo 22, sección 1." del vigente pre
supuesto, al artículo único, cap. 20 de la 
misma sección. 

Aprobando el acuerdo del Excelentí
simo Ayu ntamiento de 5 de Febrero 
próximo pasado sobre permutado terrenos 
entre la villa y la Compañía del ferroca
rril de Madrid á Zaragoza y Alicante, eu 
las afueras de la Puerta de Atocha. 

Nombraudo al Sr. Lasheras para re
emplazar al Sr. Gómez Checa eu la Co
misión para revisar las cuentas munici 
pales, correspondientes al ejercicio de 
1883-84. 

Madrid 15 de Junio de 1885.=El 
Oficial mayor ¡uterino, eucargado do la 
Secretaría, RuLél Salaya. 

E l B e r r u e c o . 
En virtud de acuerdo de este Ayun

tamiento y contribuyentes asociados, sin 
perjuicio de lo que resuelva la Superiori
dad, se arriendan loa derechos de cousu 
mo de este pueblo para el próximo ejer
cicio de 1885 á 86, con veuta á la exclu 
siva de las especies que la ley permite, 

cuyos remates tendrán lugar en 1 
14*y 21 del actual á la hora de ^ 9 

de la mañana en adelante, en l a °C^° 
Consistorial, bajo el pliego de condición 
que estará de manifiesto en el acto de h 
subasta. 

El Berrueco 6 de Junio de 1885.-^» 
Ale alde, P . D. el Regidor 1.°, ^ 
Encina. 

Por traslación del que la desempeña, 
ba y desde 1.° de Julio, se halla v a c a ^ 
la plaza de Médico-cirujano titular de la 
Beneficencia de esta villa, dotada con e l 
sueldo anual de 750 pesetas, por la asis
tencia á 50 familias pobres, y las igualas 
que el Profesor pueda hacer con los veci
nos, que se calculan en 2.000 pesetas. 

La población consta de 1.600 almas 
es sana y abundante de aguas, se halla 
á 39 kilómetros de Madrid en la carretera 
de Valencia. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Alcalde de esta villa en el tér
mino de veinte días, acompañadas de la 
cédula personal, informe de buena con
ducta y copia del titulo que ha de ser por 
lo menos de licenciado en medicina y 
cirujia. 

Perales de Tajuña 11 de Junio de 
885 .=El Alcalde, Pedro Alarcón. 

T o r r e s . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el año eco
nómico de 1885 á 86, se halla terminado 
y expuesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por ocho días, para que puedaa 
examinarle los contribuyentes que lo de
seen y presentar las reclamaciones que 
creau convenientes; pues pasado dicho 
término no se admitirá ninguna que se 
presente. 

Torres 16 de Junio de 1885.=E1 Al
calde, José 1J( nal ver. 

El Ayuntamiento do esta villa ticue 
acordado proceder al arrendamiento del 
uso de pesas y medidas, como voluntario 
de todos los vecinos y labradores queto-
1 untariamente lo han cedido como arbi
trio municipal, para el próximo añoeco-
conómico de 1885 á 86, señalándose paf» 
su remate el día 29 del corriente, á las 
once de su mañana, bajo el tipo y coa
diciones que en dicho acto se hallarán de 

manifiesto. 
Torres 16 de Junio de 1S85.=EI Al' 

calde, José Peñalver, 
L'Uulein. 

El Ayuntamiento de esta villa n» 
acordado crear una plaza de Inspector 
do carnes, con el haber anual de 60 pese' 
tas, pagadas de los fondos municipal 
por mensualidades vencidas. 

Los aspirantes á dicha plaza dirig»r ^ 
sus solicitudes documentadas al Sr. 
calde en término do 25 días, pasado» I<* 
cuales se proveerá con arreglo al &o 
mentó del ramo. % 

Titulcia 5 de Juuio de 1885.=G1 A -
calde, Gabiuo Lasarte. 

Providencias judicial*} 

JUZGADOS MíLlTARt»-

Coa1'1 

D. Emilio Perera y Abfcu, 
dante de- infantería y fiscal per 

file:///ersidad


Miércoles 2 4 üe Junio de 1885 . 

¿ e causas de este distrito, hace presente 
r ceta edicto para quo pueda llegar á 

¿enocúniento del soldado de la cuarta com
pañía de' batallón reserva de Sarria, nu
mero 68, Balbino Iglesias Suazo, que 
debe presentarse á la mayor brevedad 
posible en esta Fiscalía, sita en la callo 
je.Moutelcdn, 16, entresuelo izquierda, 
para asuntos de justicia. 

Madrid 17 Jun io de 1885.=E1 Co
mandante Fiscal, Emilio Perora. 

D, Eduardo Caballero yTorralbo, Co-
¿Üdante de cub'alleria y Fiscal perma
nente de esta Capitanía general. 

Uaando de las facultades que me con. 
las Ordenanzas del Ejército, por 

le presente cito, llamo y emplazo por tér
mino de d:cz días, para que so presente 
nc esta Fiscalía, LeganitoB, 38, segundo, 
izquierda, el soldado del batallón reserva 
de Alcira, núm. 45, Cristóbal Pérez Sol
fa, á ñu de notificarle un testimonio; en 
la inteligencia de no verificarlo le para
rán los perjuicios que por la ley haya 
dado lugar. 

Dado eu Madrid á 9 de Junio 18S5.= 
El Comandante Fiscal, Eduardo Caba
llero. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

_ 

A.u<lienei : i . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de prime
ra instancia de la Audiencia de esta ca 
pital y Escnbauíade D. José Escribano 
en autos á instancia de Doña María Teje 
dor y CaBtro, sobre reconocimiento de hi 
ja natural de una niña de aquella y de 
D. Jacinto Rodríguez Batuecas, natural 
de Granadilla, en la provincia de Cá 
ceros; por el presente se llama por según 
da vez y se emplaza á los que se creye 
ran con derecho á interveuir en estos 
autos, para que comparezcan en dicho 
Juzgado, dentro del término de cinco 
días. 

Madrid 1G de Junio de 1885.= 
V.° B . °=P inazo .=El actuario, José Es
cribano. 

C e n t r o . 

Eu virtud do providencia dictada por 
el Sr. D. Juan Felipe Sendíu, Juez mu
nicipal é interino de primera iustancia 
d el distrito del Centro de esta capital, 
^ u fecha de hoy, en los autos informa-
c ióu de pobre pretendido por D. José 
González, se cita y emplaza por medio 
d e la presente cédula á D. Eladio López 
J Ramírez de Arellano, para que en tor
u n o de nueve días comparezca en el 
J n z g a d o , sito eu la casa uúm. 3 de la 
Pkza de las Salcsas de esta Corte, á con
s t a r la expresada demanda; en la tntcli-
8*Qcia de que si no lo verifica le parará 

P^uicio que haya lugar . 
Madrid 17 do Junio de 1885.=V.° B . ° = 

p . n " Í Q - = A n t e mí, José María Mi l le r .= 
actuar io , José María Miller. 

1 Lo-pU-io. 

Felipe Peña y Costalago, Magis
m o de Audiencia territorial de fuera de 
^ Corte y Juez de instrucción del dis-

del Hospicio de la misma. 
Por la presente requisitoria se cita y 

ktna á Tomás Domenech Calero, na-
«J1*1 y vecino de esta Corte, hijo de Don 
W 4 s y de'Doña Elena, difuntos, de 23 

de edad, soltero, que habitó en la 

calle de Hortaleza, núm. 4 1 , piso terce
ro, y cuyo actual paradero y domicilio 
se ignoran, para que deutro del término 
de diez días comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía á cargo.del qne refren
da, á responder de los cargos que le re
sultan eu causa criminal que contra el 
mismo se instruye por falsedad; aperci
bido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades y 
especialmente á los dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
detención del expresado sujeto, al cual 
conducirán á la prisión celular á mi dis
posición, y cuyas señas personales son: 
estatura alta, color bueno, ojos y bigote 
negros, pelo id. y viste decentemente. 

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 
1885.=Felipe P e ñ a . = E l actuario, Ra
fael Alcubilla. 

I n c l n s M . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Inclusa, 
se cita por el presente á Leandro Escri
bano y Jaranta y su esposa Dominica Sie
rra é Irujo, vendedores ambulantes, que 
habitaron en la-calle de los Abades, 30, 
principal, para que dentro del término 
de seis días comparezcan en dicho Juz
gado á fin de ampliar la declaración pres
tada en la causa que se instruye por robo 
á los mismos; apercibidos de que si no 
comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

'Madrid 16 de Junio 1885.=V.° B . ° = 
Mariano Fonseca.=Viceute Moreno. 

por estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 18 Junio de 18S5.=V.° B . ° = 
Gregorio Viei to .=El Secretario, José T . 
Sánchez de las Matas. 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del distrito de la luclusa de 
esta Corte. 

Hago saber que instruyo expediente 
para determinar el paradero de los autos 
quo D. Iuocente Pérez, Procurador que 
fuéde los Tribunales de esta capital, tomó 
bajo recibo en razón de su oficio de la 
Escribanía del actuario que refrenda y no 
devolvió, que son los siguientes: 

Autos á instancia de los Srca. J . Bois 
y Compañía, con D. Francisco Meriuo 
Ballesteros, sobre pago de cantidad. 

Otros ejecutivos á instancia de Don 
Juan Miguel de San Vicente, con D. Juan 
Fuentes Crespo, y los de tercería inter
puesta por D. José Ramón Bonell. 

Y que he acordado llamar y llamo 
por el presente á los interesados eu di
chos autos, para que en el término de 15 
días comparezcan en el Juzgado de mi 
cargo á hacer las reclamaciones de que 
se crean asistidos, y la que convenga á 
su derecho contra la fianza de dicho Pro
curador D. Inocente Pérez; bajo aperci
bimiento que de uo verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 19 de Junio de 1885.=Maria-
no Fouseca ,=Ante mi, Félix Ontiveros. 

La t ina . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de iustrucción del distrito de la Latina de 
e?ta Corte, refrendada por el infrascrito 
actuario, se cita á Pablo Gómez Pérez, 
vecino de esta Corte, que en el mes de 
Diciembre de 1883 tenía su domi cilio en 
la calle de la Arganzuela, uúm. 25; á fin 
do que dentro del térmiuo de ciuco días 
se presente en este Juzgado á satisfacer 
la multa de 15 pesetas que le han sido 
impuestas por la Superioridad en causa 
seguida contra Ildefonso García López, 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta capital. 

Por la presente y término de diez días, 
se llama y cita á Hilaria Rico García y á 
Manuel Castillo Dofo, cuyas demás cir
cunstancias y paradero so ignoran, á fin 
de que dentro de dicho término compa
rezcan en la sala-audiencia del expresado 
Juzgado á prestar declaración y respon
der á los cargos que les resultan en causa 
criminal que se sigue contra los mismos 
por hurto de alhajas y ropas á Teresa 
Mayor Martínez; apercibidos de que en 
otro caso serán declarados rebeldes. 

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfouso XII(Q.D.G.), ruego y encargo 
á las Autoridades, así civiles como milita
res de la Nacióu, para que procuren la bus-
ac y captura de dichos procesados, po
niéndolos en su caso á mi disposición eu 
las respectivas cárceles coti las segurida
des convenientes. 

Madrid 19 de Junio de 1885.=Gre-
gorio V iei to.=El Escribano, Scveriano de 
Diego. 

TL"iiivof.si<la<l. 

D. José González Cabeza, Magistra
do de Audiencia territorial do las de fue
ra de esta Corte y Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Juan Vallejo Gon
zález Larrinaga, redactor del periódico 
El Motin, hijo de D. Francisco y Doña 
Manuela, natural de Soto Cameros, ve 
ciño de esta Corte, calle de la Ballesta, 
15, soltero, de 40 años de edad y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de 10 días se presente en este 
Juzgado ó ante la Excma. Audieucia del 
distrito, para la práctica de-las diligen
cias necesarias en la causa que se le si
gue sobre publicación do un artículo en 
dicho periódico correspondiente al 19 de 
Febrero último. 

Encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la detención de dicho 
procesado, poniéndole á disposición de 
este Juzgado . 

Madrid 12 de Junio de 1885.=José 
González.=E1 actuario, Fermiu Suárez 
Jiménez. 

A. loa lá <lo H e n a r e s , 

D. Baldomcro Gullón López, Juez de 
instrucción de la ciudad de Alcalá de He
nares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á D. Lorenzo Rodríguez 
Gouzález, hijo de José María y de Teo
dora, natural do Madrid, de 29 -años de 
edad, casado, subalterno que fué del pre
sidio de esta población, de pelo castaño, 
ojos pardos, nariz, boca y estatura regu
lar, color bueno y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de ocho 
dias, á contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL y Uaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del actuario, para notificarle el auto de
clarando termiuado el sumario que con
tra él se ha seguido por infidelidad en la 

custodia de presos y emplazarle para 
ante la Superioridad; apercibido que de 
no comparecer lo parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en dereoho. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militaren 
y encargo á los individuos de la policía 
judicial, ordenen y procedan á la busca, 
captura y conducción con seguridades á 
la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado del expresado l). Loren
zo Rodríguez, caso de ser habido. * 

Dada en Alcalá de Henares á 13 de 
Junio de 1885 =* Baldomero Gu l lón .=El 
actuario, Pascual Moreno. 

D. Baldomcro Gullón López, Juez do 
instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente primero y último edic
to cito, llamo y emplazo á Filomena Pé-
rez-Ruiz, natural y vecina do Málaga, 
hija de José y Juana, de 22 años de edad, 
casada, con hijos y de oficio planchadora, 
que uo sabe leer y escribir, reclusa que 
ha sido de la casa-galera de esta ciudad, 
que fué licenciada eu 19 do Febrero últi
mo, y cuya residencia de la misma se ig
nora, para que en el término de ocho días, 
á contar desde la iuserción en el Boletín, 
oficial de Málaga, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la cau
sa que se instruye en el mismo y por la 
Escribanía del actuario que da fe por 
prolongación de su condena y ofrecerla 
dicha causa; apercibida que de no com
parecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 6 de J u 
nio de 1885.=Baldomero Gullón. = E 1 
actuario, Pascual Moreno. 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de instrucción del partido de Alcalá de 
Henares. 

Se cita, llama y emplaza por primera 
y última vez á Eulogio Sánchez y Sán
chez, hijo de Vicente y de Petra, natural 
y vecino de Chiloeches (Guadalajara), 
de 46 años de edad, soltero, jornalero, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de diez días, á contar desde 
la inserción de ésta en la- Gacela y B<>LE-
TINF.S OFICLVLF> de esta provincia y de la 
de Guadalajara, comparezca ante este 
Juzgado á oír una notificación en la cau
sa que contra el mismo se sigue en este 
dicho Juzgado y por la Escribauía del 
infrascrito, por hurto, prevenido de que 
si no comparece se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar 
cou arreglo á la ley. 

Y se encarga á toda clase de Autori
dades y á sus Agentes, que manden prac
ticar y practiquen las más activas y con
tinuas gestiones para la busca y citación 
de aquel procesado, poniendo eu su caso 
el paradero del mismo eu conocimiento 
de este Juzgado. 

Dada eu Alcalá de Henare? á 11 de 
Junio de 1885.=Baldomero Gu. i i .—El 

actuario, Juan Fernáudez Ballesteros. 

Oolmenaic1 Vie jo. 

Don Pablo López Fernández, Juez 
interino de instrucción de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por la pr. senté se cita, llama y em
plaza á Martin López Robador, alias Var
ea, hijo de Alvaro y Rosa, natural de 
Hortaleza, vecino que ha sido de Madrid, 
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coa domicilio OQ la calle de la Coustan-
cia, núra. 7, barrio de la Prosperidad, de 
37 aíiOB do edad, casado, albañil, para 
que en el término de quiuce días, á con
tar desde la inserción de esta requisito
ria en el H-.LKTÍN OFICIAL de la provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado y su sala-audiencia, con el fin de 
hacerle un emplazamiento en causa cri
minal que so le sigue por hurto; aperci
bido que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo euoargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conducción 
de este Juzgado del referido sujeto, caso 
de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 17 de J u 
nio de 1885.=Pablo López.=E1 Escriba
no, Miguel Guardiola. 

Señas ¡Krsotiales. 

Pantalón azul rayado, chaqueta de 
paño, blusa blanca, gorra do seda uegra, 
alpargatas cerradas, estatura regular , 
más bien baja, pelo negro, ojos al pelo, 
nariz regular, barba poblada, color tri
gueño. 

Clxinonóii . 

D. Antonio Martínez Lage y López, 
Juez de instrucción de este partido, hago 
saber que en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, se sigue causa criminal 
de oficio con motivo de haber sido hallado 
en una de las islas que hay en el río Tajo, 
debajo de la presa del moiino de la Al-
dehuela, entre los términos de Roblejas 
y Colmenar de Oreja, el cadáver do un 
hombre ya en estado de descomposición, 
perdidas en absoluto las formas de la 
cara, de una estatura más bien pequeña, 
vestido cou chaqueta, chaleco y pantalón 
negro, alpargatas con cintos negras, ca
misa de cuadros encarnados, calzoncillos 
y calcetines blancos, cuyo cadáver ha 
debido ser arrastrado por las aguas del 
indicado río en alguna crecida; y á íiu de 
averiguar la persona de quien pudieran 
ser aquellos restos y si en alguno de los 
pueblos rivercño8 se nota la desaparición 
de la misma ya por motivos de crimina
lidad, ya por mero incidente, se ruega y 
encarga á las Autoridades practiquen las 
averiguaciones couduc^ntes al efecto y se 
cita y emplaza á cuantas personas pudio-
rau dar razón de aquella cuyoá restos han 
sido habidos, comparezcan ante este Juz 
gado á prestar la oportuna declaración y 
puedan tecouocer las ropas del cadáver 
que estarán de manifiesto cu el Juzgado. 

• Dado en Chinchóu á 17 de Junio de 
1885.=-Antonio Martiucz Lage. = P .O. dé 
S . S . , José García. 

.Na val<-:ii*iioro. 

D. Diego López Moya, Juez do ins
trucción de esta v r l a de Jíavalcarnero y 
8u partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro firaucal, cuyas 
circunstancias personales y actual para
dero se ignoran, vecino que ha sido de 
Madrid, domiciliado en la carretera de 
Extremadura, uúm. 40, procesado en 
causa que en este Juzgado se sigue por 
hurto de caza, á fin de que dentro del 
término de diez díaz, á contar desde la 
inserción del presente en el BoLÜirtjj OFI
CIAL de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca en e! mismo para la 
práctica de una diligencia acordada en 
dicha causa; bajo apercibimiento de que 

transcurrido sin veri fxcarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

En so consecuencia, exhorto y re
quiero á todas las Autoridades y depen
dientes de policía judicial, á fin de quo 
procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado deMicho sujeto. • 

Dado en Mavalcarnuro á 18 de Junio 
de 1885. = Diego López Moya.=Por man
dado de S. S., Tomás Puertas. 

JSaii M . A I - t índo Va lde i : r l e * ia - I 

D. Francisco de Paula Ayala, Caba
llero de la Real Ordeu de Isabel la Católi
ca, Juez de primera instaucia de esta 
villa y su partido. 

Por el préseme bago saber que habien
do fallecido D. Julián Pérez Navarro, Re
gistrador (le la Propiedad que fué de este 
partido, se anuncia por tercera vez y de 
conformidad con lo prevenido en-el ar
ticulo 277. del reglamento general parala 
ejecución de la ley Hipotecaria, citándo
se á los que tengan que deducir alguna .re
clamación, para que dentro del plazo fija-
doeu el mismo la p resen te en este J u/gado; 
debiéndose hacer constar que dicho señor 
ejerció únicamente en este partido el cargo 
de iívgistrador. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
17 de Junio de 1885.= Francisco de Paula 
Ayala .=Augel ¿áuchoz Real. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Latina.. 

En virtud de lo acordado por el señor 
D. Casimiro Pérez García, Juez muni
cipal del distrito de la Latina do esta 
Corte, se cita y llama por medio del pre
sento y término de cinco días á María 
Díaz, cuyos demás antecedentes se igno
ran, que ha habitado en la calle del 
Águila, núm. 27, cuarto bajo, y cuyo 
actual paradero y domicilio so ignora, á 
tiu de que dentro del expresado término 
comparezca en este Juzgado, Toledo, 44, 
segundo, para la celebración de un ju i 
cio de faltas pendiente en este Juzgado 
contra la misjna; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 11 do Juuio de 
1885.=*V.° B.°=»Pdrcz Garc ía .= Kl Se
cretario supleute, José Rodríguez. 

En virtud de lo acordado por el señor 
D. Casimiro Pérez García, Juez munici
pal del distrito de la Latina de esta Corte, 
se cita y llama por medio del presente y 
término do cinco días á Mana Sernanz, 
cuyos antecedentes se ignoran, que ha 
habitado eu ia callo de la Arganzuela, 
numero 27, cuarto principal, núm. 4, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, á 
fiu de que dentro del expresado término 
comparezca eu este Juzgado, Toledo, 44, 
segundo, para la coieLraeióu de un juicio 
de falta»* pendiente en este Juzgado con
tra la misma; cou apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

DaJo en Madrid á 11 de Juuio de 
1885.=V.° B .°=Pérez Garc ía .=El Se
cretario suplente, José Rodríguez. 

cuya filiación y demás antecedentes se 
ignoran, que ha habita lo en la calle Pa
seo Imperial, núm. 9, cuarto principal, 
y cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, á íiu de quo dentro del expresado 
término comparezca en este Juzgado, 
Toledo, 44, segundo, para la celebración 
de un juicio de faltas pondiente en este 
Juzgado contra la misma; con apercibi
miento que do no hacerlo le parará el' 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Junio de 
1885.=V.° B.°=Pérez Garc ía .=El Se
cretario suplente, José Rodríguez. 

En virtud de lo acordado por el señor 
D. Casimiro Pérez García, Juez muuici-
pal del distrito do la Latiua de esta Corte, 

* se cita y llama por medio del preseute y 
término de ciuco días á María Bermejo, 

En virtud de lo acordado por el señor 
D. Casimiro Pérez García, Juez munici
pal de la Latiua de esta Corte, se cita 
y llama por medio del presente y término 
de ciuco días á José Otero, cuyos demás 
antecedentes se ignoran, que ha habita
do en la callo del Bastero, uúm. lü, cuar
to principal, y cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, á tin de que dentro del 
expresado término comparezca eu este 
Juzgado, Toledo, 44, seguudo, para la 
práctica de uua diligencia pendiente eu 
este Juzgado contra-el mismo eu juicio 
de faltas; con apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Junio 1885.= 
V.° B.°=Pérez Ga rc í a .=E l Secretario 
supleute, José Rodríguez. 

En virtud de lo acordado por ol señor 
D. Casimiro Pérez García, Juez munici
pal del distrito de 1.. Latina de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza por medio 
del presente y término de ciuco días á 
María Santiago, cuyos demás anteceden
tes y filiación se ignoran, que ha habita
do en la calle de Zurita, uúm. 34, cuar
to 4.°, cuyo actual paradero y domicilio 
se iguora, á fin de que dentro del expre
sado término comparezca en esto Juzga
do, Toledo, 44, segundo, para la celebra
ción de un juicio de faltas pendiente en 
este Juzgado contra la misma; bajo aper* 
cibimieuto quede no hacerlo le parara ej 
perjuicio que ha va lugar . 

Dado eu Madrid á 11 de Juniode 1885.= 
V.° B.°=Pórez García. = El Secretario 
supleute, José Rodriguez. 

V i l l aman i a . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
interinamente, s J halla vacante la Secre
taria de este Juzgado municipal con los 
derechos que por arancel la eorrespouua. 

La población consta de 407 almas y 
410 contribuyentes por territorial. 

Los que deseen obtener, la plaza y 
reúnan los requisitos prevenidos en el ar
ticulo 13 del reglamento de 10 de Abril 
de 1871 dirigiráu SUB solicitudes acom
pañadas de los documontos quo menciona 
el expresado articulo á este Juzgado, en 
el término de 15 días; pasados los cuales 
uo se admitirá uiuguua. 

Villamauta 10 de Juuio de 1885.=El 
Juez municipal, Francisco Rodríguez. 

i'sictorfcw mi l i t a ros 
ilo Ma.ilriel. 

Debiendo adquirirse por estas facto
rías carbón hulla, cok, sal gruesa y ce
bada para consumo y suministro de las 
mismas, se hace saber por medio de este 

anuncio que se abre concurso d 
compras el día 25 del actual ¿ \ á l c *ai 
en punto de la mañana, baio'ln í i e * 
tes bases: a 8 8 , ^ i e n . 

los 
sus 

1 " Las personas que deseen en • 
i artículos de quo se trato a j e i l * r 

IUS proposiciones en sobre cerrado 41 
ndicada hora, á la Junta económica 

las expresadas Factorías, sitas en el 
rrio del Pacífico, acompañadas de n i a e 4 . 
tras de los artículos y expresión de l a 

cantidad de los mismos que puedan ceder 
y domicilio del vendedor. 

2.* El carbón hulla ha de ser del cri
bado, sin polvo ni piedras, que no procedí 
de las minas de Puertollauo, que 
duzca llama larga, y no contenga mág 
del 8 por 100 de cenizas. 

3.* El carbón de cok ha de ser grue-
3 0 , sin polvo ni piedras, y que no proce. 
da de las minas de Puertollauo. 

4 . a La sal ha de ser blanca y limpia. 
5." La cebada ¿crá limpia de polvo 

tierra y semillas extrañas; blanca, de 
grano duro y compacto, de la conocida eu 
el país por de primera calidad. 

6 . a Los proponentes deberán concu
rrir personalmente al acto ó estaren él 
legalmente representados; y # 

7.* A las personas á quienes pueda 
adjudicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán comu
nicadas las aceptaciones de las oferta?, 
dentro de los tres días siguioutes al del 
concurso, y la entrega délos artículosen 
almacenes libre de todo gasto deberá te
ner lugar dentro de los 10 días sucesivos. 

Madrid 16 Junio do 1885. 

l>írocci«Sn g e n e r a l 
cío Routa-a Estancadas . 

El día 27 do Julio próximo y horade 
una y media á dos de su tarde, se cele
brará en esta Dirección general de Rentai 
Estancadas y simultáneamente eu las De
legaciones de Hacienda do Barcelona J 
Valencia, subasta pública para coutratar 
el suministro del papel de liar cigarrillo* 
que puedan necesitar las fábricas de ta
bacos de la Península, desde la adjudi
cación definitiva del servicio hasta 30 de 
Junio de 1887, cuyo acto se verificará 
con estricta sujeción al pliego de coudi-
cioues inserto eu la Gaceta di M'idrii 
número 172, correspondiente al día de 
hoy de mauifiesto, así como las muestras 
tipos de! papel que se contrata eu las ofi
cinas donde tendrá lugar la subasta paf* 
que puedan examinarlas los que deseen 
tomar parte en la misma. 

Lo que se anuncia en este períó>hc0 

oficial para conocimiento del público-
Madrid 21 de Junio de 1885.=Ei ui-

rector general , G. Vicuña. 

Monto d o P i e d a d y Caja * e 

A h o r r o s do Madr id . 

En esie día han ingresa do eu la C»i* 
de Ahorros ptas. 206 .435 , por ¡ a ll > 0 5 1 ' 
cioo.es, de las cuales sou nuevas 118; y * 
han satisfecho en los días 19, 20 y'211*' 
fictas 358.244, á solicitud de 532 ioip° u e D * 
tes, 274 de ellos por saldo. ^ 

Madrid 21 de Junio do 1 8 8 5 - * E 1 

rector, Urauho Antón Kamirez. 

M A L h Ü D ; lüi> 
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